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• El dictamen aprobado reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica del Instituto de 
Planeación Democrática de la Ciudad de México 
 

21.07.23. Con el fin de permitir que más ciudadanos participen en el proceso de 
elección del Consejo Ciudadano del Instituto de Planeación y Prospectiva Democrática 
de la Ciudad de México (IPDP-CDMX), el Congreso capitalino aprobó reformar la Ley 
Orgánica de esta institución.   
 
Las legisladoras y los legisladores capitalinos coincidieron en modificar la fracción IV 
del artículo 14, para que las personas integrantes del Consejo Ciudadano cuenten con 
título profesional o experiencia comprobable de al menos tres años en las áreas de 
física, matemáticas e ingeniería, ciencias sociales, ciencias ambientales y 
humanidades, eliminando la obligatoriedad de la formación profesional. 
 
A nombre de la Comisión de Planeación del Desarrollo, el diputado Ricardo Rubio 
Torres (PAN) aseguró que existen ciudadanos y ciudadanas que con vasta experiencia 
tienen mucho que aportar, pero se veían impedidos por la disposición de la ley al no 
contar con un título; al suprimir el obstáculo, la ciudadanía tendrá la posibilidad de 
encontrar un proceso de selección que les permita acceder a este órgano colegiado. 
 
La diputada Martha Soledad Avila Ventura (MORENA) expresó que el objetivo principal 
de la propuesta es democratizar la composición del Consejo Ciudadano al seno del 
IPDP-CDMX, de conformidad con su Ley Orgánica. “El Consejo Ciudadano es un 
órgano de consulta obligatoria y diálogo público con carácter consultivo y propositivo 
en las materias relacionadas con la planeación del desarrollo”, aseguró.  
 
El diputado Carlos Cervantes Godoy (MORENA) presentó una reserva al artículo 14, a 
fin de precisar la vigencia del segundo párrafo, adicionando los tres puntos de la 
vigencia, a fin de que el mencionado párrafo subsista en la legislación.  
 
En votación nominal, el dictamen se aprobó por unanimidad de 47 votos, y fue remitido 
a la jefatura de Gobierno. 
 
 

--oOo-- 
 


